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Mtstón: óryo»o constttu.ional que Juga el desenp¿ño de los ,ragtsrados j udicioles. agentesl¡scales y deknsorcs públicos Nr la

supuesto comiyón de delitos o nat desenryño en el¿Jercuo ¿e susfuñciones, obsemando el debido proceey t¿lando por la co ¿ctu

adn'n¡stracióh deJusnco, en tutela de ¡os dercchos de los c¡udatunos-

n¡sorucróNJ.E.M./D.c.c./s.c.No ? t Stzoze

PoR LA CUAL SE DECLARA OB TNTSRÉS INSTITUCIONAL Y SE

AUToRrza r-A rMpLEMENteclóN DEL uso oBLIGAToRIo DE LA

pLATAFoRMA *THE INTEGRITy App' - vEnslóN srcron pÚnr-tco

PARAGUAY EN EL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS.

La Axnción{4 de junio de 202ó

YYISTOS: Lo tesuelto por el Pleno delJurado en la sesión ordinaria de fecha

04 de junio de 2026; y la citcular D(lfl' ne 04 /2026 de fecha 20 de abril de 2026,

emitida pot la Dirección Genetal de Integridad y 'l'ransparencia (DGIT) de la

Contaloría General de la Repúbüca, por la cual se informa sobre la implementación

de la heramienta de diagnóstico "l'Le Inte¿iry APP"- Cro¡og¡mt 2026, y;

CONSIDERANDO:
La ley ne 7 389 / 2024'pre establerz el Ri§men Nadonal de Integridad, Tmntparcmia-y

Prcyen¿ión fu la tomqdón de la )lcpúblia del Paragtal", en su Articulo 2e, atribuye a la

Contraloría Genetal de la Repúbüca la rectoría y coordinación de dicho régimen, de

acuerdo con la Constitución Nacional y oras disposiciones legales.-

La Conualoría General de la República emitió la resolución CGR n9 1306 de

fecht 26 de diciembre de 2024 «Por /a m¿l se aprueba el rc¿lamento de k 14 N"

7189/2024'pte utable* el Riginen Nadonal de lntyidad, Traatparcnda 1 Prcuenión de la

nmtP¿ión de la Repúbli¿a del Para¿aa1" », el cual, en su Títr¡lo I'Rí¿inen de Inte¿ridad 1
'l'rantpannc'ia para el seúor piblio", Artículo 29, dispone: '?ara el umpkmieúo de latJtndonet

-y atibrrciones e¡table¿ida¡ en el Arthl o 1o de k L-cy No 7)89/24, la Contraloia General fu h

Rtplbliz emitirá lo¡ a¿to¡ admini¡hatiw¡ qte com$tondan para utablenr lot lineamienlot qw

rc¿irán la inplenenladón de kt dlfercnles medidas, acdotes-y heramientas q* nttfomtan el rc¿imen

de integridad, trafilparvflLia.l Prvtndón de la nmtpdón".-

Asimismo, la precitada resolución, en su Artículo 39 establece que: ".. .I-z,rs

Unidade¡ de Trantpannda.y Anlivntpción debenin naliim sus findonu ob¡enando b¡

lireamientos emitidot por la Contrabría General de la Repúbüca en el manv de/ rc¿iner de

integridad, traflrparc Lia) preuendón de

En ese sentido, a trar.és

de 2026,1a Dirección Genera

Superiot de Control, 111

rol coñshtucioml, paru el

DGIT ne 04 / 2026 de fecha 20 de abril

ransparencia (DGI I) del Organismr>

mentaclon de la herramienta de
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sos ¡ranspren¡es, obJeuros e nprcales en el dlnplm¡ento
estado de .lerccho, en bene¡c¡o de lo socie&d.
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ENJUTCTAMtENTO
DE MACISTRADO§

Itisióñ: Ó,Zarn co$tittx:iorul qw Jugo el deserrpeño de tos nagis¡¡adosJüdic@tes, aAentes liscate, y delensorcs púbhcos p¡ ta
supuesta con¡§tón de delitos o t tol desenpetu en el ejercicio de sus funciones, obs¿ryando el debdo prcceso y vlado po¡ la conecta

adn iñis¡rución de justicia, en tutelo de los dercchos d¿ tos c dadanos.
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diagnóstico üglt:J ''fhe I ntegri\ APP", Crcnogrzma 2026, e igualmente, comunica los

criterios técnicos para acreditar el cumplimiento de implementación de dicho

instrumento, cuyo uso es de caráctet obligatorio, a pardr del mes de mayo 2026.-

B,n sesión ordina¡ia de fecha 04 de junio de 2026, cl Pleno del Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados, por unanimidad, resolüó decla¡ar de interés

institucional la implcmentación de la herramienta dtgtal ''flte IntWiA APP" - Ver¡iófl

Sutor Público PmagtE, cuyo acto administrativo debcrá ser suscripto pot la Presidencia

de este órgano constirucional.-

La rcfendr plauforma constituye un instrumento de fundamental importancia

para medir y fortaleccr los conocimientos en materia de integridad y transparencia de

los funcion¿rios dcl Esumento.-

Iin efecto, los resultados obtenidos permitirán impulsar las acciones de meiora

continua para gannnzat una gestión ética, íntegta y trasparente en beneficio de [a

ciudadanía. -

Con base cn las disposiciones legales y dada la importancia de la plata totma "l'he

Integrig APP" - Ver¡ión Sector Públin Pnagaqy, deviene necesario autorizat la

implementación de la misma en este órgano constitucional y establecer el uso

obligatorio de la herramienta digital por patc de los servidores públicos delJurado de

Enjuiciamiento de Magistrados y, en corisecuencia, declarar a la misma de interés

institucional.-

La Ley n9 6814/ 2021 tQw nguk el pmrcdiniento para el Enitidamiento.l Remodól

de Ma§rtmdli Jildiddle§, Agentet b-istales, Defensoru Púbüros-y.|índir.os de Qtiebra 1 dem¿a /a

l-elt N" i759/2009 "pte regak el pmndimiento para el F.nfaidaniento 1 lknodón de

Magstradory demga /as leya ankcvdentes",.y vs modfitaloia», cn su Attículo 2" incisos a) y

c)normatiüzalasfacultadesdelPresidente:'b)lijercvrkrcpnsentadóndclJurado;b)...;r)

Sttribir ks pmuidencia¡ fu mem trámite, los ofdos.y los docvmentos fu ge iin admintstratiaa; . . ".-

Por tanto, cn uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTA DELJURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS

ESUELVE:
Art. le: D s¡tucional la implc

dlgl fi Sector

nsiór: Se, m hstiltt opl¡cac¡ón de procesos trar8prcn es, objetitos e iñNrciale! eñ el cl,npl npnto
det estdo de derecho. eñ benel¡c¡o de lo sonetud.
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mentación de la henamienta

Paraguay, üscñada para medit
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irblón: Óryam consti¡ucrcnat queJEga el desenpeño.le los nagtstrudostud¡c¡oles, agentesJiscales ! deÍe,sot.s púbticos por ta
supuesta conskin d¿ delitos o t tol .resenpeño en el eJerctcio <te sus luactoner, obxnando et debido proces; y yetando por ta correc¡a

odnmstmcún .le tustiua. en tuteta de tos .lercchos de los . dotuños.
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Art. 2e:

Art. 3g:

Art. ¿P:

Art. 5e:

Art. G:

Antc mí:

y fonalecet los conocimientos sobre integridad pública y transparencia, de

conformidad con l<¡s estándares establecidos en la ley n9 7389 / 2024 ,gte

ulablere el Réginen National de late¿ridad, Trantpannial Pnwndrín de la tonzpión

de /a Repúblia del Paru¿aE" y lo resuelto por el Pleno del Jurado en sesión

ordinaria de fecha 04 de junio de 2026.-

AUTORIZAR la implementación de la plataforma "fhe IiltWiA ,/11ry" -

Ver¡itin Seclor Públio Paragral, en elJurado de Enjuiciamiento de Magisuados

y la creación de la botonera digital para el acceso direcro a Ia misma, dentro

dc la página web institucional www.icm.gov.py.-

ESTABLECER el uso obligatotio de la plataforma ''fhe Inte¿rij Al,P"-

Ver¡ión Setlor Públio Paragtay para el plantel Directivo, frrncionari<.rs,

conúatados y comisionados al Jurado de Enjüciamiento de Magistrados,

quienes debetán registrarse y llenar el cuestionario obrante en l¿ herramient¿

digital, a los efectos de obtener el diagnóstico institucional.-

ENCOMENDAR a la Dirección de Tecnología de Ia Información y

Comunicación la creación de la botonera digital autorizada en el artícul<¡ 2"

de esta resolución.-

DISPONER que el Departamento de Transparencia, Anticom:pción y

Acceso a la I¡formación Pública de la Dirección de Planificación y

Desarrollo, dependiente de la Dirección General de Gabinete, será la

dependencia responsable de asegutat la implementación efectiva de la

hetramienta digltal "l-lte lnte¿iA APP" - Ver¡ión Se¡tor Público ParagtE, en los

plazos establccidos pata el efecto, pam lo cual deberá socializar, promo\rer

capacitacioncs y reportar los avances a la Máüma Autoridad Insritucional y

a la Contraloría Gencral de la

COMUNI rlrx tnes lida, a¡chivat.-

,IL
Secretaria

tiúfbrd§
Geno¡al

hol Dr¡, Alici¡ Pucheta Vdr. dt Corm
PRESIDENTA

Wslóñ: Ser üa ¡nst¡tuc¡ón conliable y rccono.¡da por Ia aplicación de prccesos t¡Mpren¡e!, objenvos e ¡nporcnles en el anpl¡ñ¡ento
de su.ol codutüctoruL paro el lorralecmiento del estado ¡le derc.ho. en benefcio de la s@ietud.

n ,

a
1

o
O)Z

ul
L¡-i

ii

tE,!
sp()n

14 de Itlavo esq- Ohea - Ed El Ciemo 7el: (595 2l) 4126ó2


